
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2020 00720 00 
ASUNTO:   INSPECCION JUDICIAL- PRUEBA EXTRAPROCESAL 
DEMANDANTE:      SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S 
DEMANDADO:     SOCIEDAD ECG ELECTRONICS COMERCIALIZADORA LTDA 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada de la parte actora y, conforme 
al artículo 314 del C.G del P., el Despacho acepta el desistimiento del presente 
trámite y, en consecuencia, ordena el archivo de las diligencias. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 

Algg 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 088 fijado en el micrositio del juzgado el día 

de hoy 28 de septiembre de 2022. 

 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 

Secretaria 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 # 14-33 Piso 8° Ed. Hernando Morales – Tel. 283 21 21 – 

cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 020 2019 00271 00 
PROCESO:  REIVINDICATORIO 
DEMANDANTE: BERNARDO ANTONIO RAMIREZ MONTOYA y OFELIA 

ROMERO BERMUDEZ 
DEMANDADO: ADRIANA MARIA BUITRAGO PINZÓN 
 
Revisada la documental que obra en el expediente, y en aras de que se materialice 
la diligencia de inspección judicial que se encuentra prevista para el VEINTIOCHO 
(28) DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las 08:00 A.M. en el bien inmueble ubicado en la 
Diagonal 35 Sur No. 17- 42 de Bogotá, por Secretaría INMEDIATAMENTE ofíciese a 
la Policía Nacional para que brinde el acompañamiento respectivo a partir de las 
09:00 A.M. del VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DE 2022 en el inmueble 
previamente referido. 
 
CUMPLASE,  
  

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
JUEZ 

JSAP 
 
 

 

 

 

 

  

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO No. ____ fijado en el micrositio del 

juzgado el día de hoy   ______ de 2022. 
 

NICOLE JOHANA GARCIA CABARCAS 
Secretario 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

